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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003915-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Fernando Pablos Romo, relativa a solicitudes 
de exención de tasas para matrículas en las escuelas oficiales de idiomas en los 
últimos 10 años, dividido por escuelas de la C. A., publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 127, de 26 de junio de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003377 a PE/003396, PE/003398 a PE/003402, PE/003405, PE/003407, PE/003413, 
PE/003414, PE/003423, PE/003557, PE/003694 a PE/003711, PE/003757, PE/003759 a PE/003778, 
PE/003795, PE/003796, PE/003811, PE/003833, PE/003834, PE/003865 a PE/003867, PE/003887 a 
PE/003890, PE/003893, PE/003912, PE/003915, PE/003920, PE/003926 a PE/003928, PE/003937, 
PE/004052, PE/004060, PE/004064, PE/004065, PE/004069, PE/004071, PE/004072, PE/004077, 
PE/004086 a PE/004088, PE/004097, PE/004342, PE/004349, PE/004359 y PE/004360, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1003915, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Rubén Illera Redón, D.ª Consolación 
Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes de exención de tasas para la 
matriculación en las escuelas oficiales de idiomas en los últimos diez años.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1003915, se manifiesta lo 
siguiente:

Las exenciones y bonificaciones de pago de matrícula en las Escuelas Oficiales 
de Idiomas de Castilla y León están recogidas en el Decreto 11/2015, de 29 de enero, 
por el que se fijan los precios públicos por las enseñanzas de régimen especial.

Los datos solicitados sobre exenciones en los precios públicos por matrícula en 
las Escuelas Oficiales de Idiomas de Castilla y León, así como los de bonificaciones, 
correspondientes a los 10 últimos años, se recogen en el anexo.
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En ningún caso procede la denegación, pues a todo el que acredite las 
circunstancias recogidas en la normativa (alumnado miembro de familia numerosa, 
discapacidad, víctimas de actos terroristas y víctimas de violencia de género) se le plica 
la exención o bonificación correspondiente.

Valladolid, 14 de septiembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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